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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 178.)

ERRATA.

Por equivocación de la imprenta 
en la plana 2.a del último Boletín 
donde dice alejarla, debió decir 
atajaría.

DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Con objeto de impedir la trans
misión de los gérmenes morbosos 
dei cólera por medio del tráfico de 
trapos;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido por conveniente dispo
ner que se prohíba la circulación 
de dicha mercancía en la provincia 
de Valencia, y se exija para su li
bre curso en las demás de la Pe
nínsula é islas adyacentes el em
balaje de los fardos en lonas em
breadas.

Las Empresas de ferrocarriles, 
Vigencias, buques y todas clases 
e transportes cuidarán de no ad- 

“ltlr esta mercancía sin el referi
do embalaje.

Todo fardo que no se encuentre 
®n estas condiciones será detenido 
Por los agentes de la autoridad y 
fruido por el fuego.

De Real orden lo digo á V. S. 
Para su cumplimiento. Dios guar
de j v c „ , b->4 a . muchos anos. Madrid 
den L de 189O.=:Ruiz y Cap- 

on gres. Gobernadores de las 
decé'uír y Gomandante Seneral

(De la Gacela núm. 17GJ

MISTERIO DE F0J1ENT0.

REALES ÓRDENES.

Conocidas son de V. S. las quejas, 
las reclamaciones y las protestas á 
que diariamente está dando lugar 
la falta de pago de las atenciones 
de primera enseñanza, y conoce 
V. S. igualmente las disposiciones 
que el Gobierno, mirando este ser
vicio con la solicitud que requiere, 
ha tomado para regularizarle en 
la forma que mejor puede armoni
zar, dentro de la legislación vigen
te, los intereses de los Municipios 
y de los Maestros, facilitando los 
procedimientos del pago.

Los Reales decretos de 16 de 
Julio del pasado año, cuya obser
vancia se recordó en las Reales 
órdenes de este Ministerio de 20 
de Noviembre de 1889 y 13 de Fe
brero último y las Reales órdenes 
del Ministerio de Hacienda de 29 
de Julio y l.° de Agosto de 1889, 
comprenden una serie de preceptos 
tan claramente definidos y á la vez 
una suma de facultades tan am
plias en las Autoridades encarga
das de hacerlos cumplir, que, á no 
impedirlo la incuria, el abuso ó la 
desobediencia, forzosamente han 
de darlos resultados que el Go
bierno se propuso, modificando un 
estado de cosas que, á mas del per
juicio efectivo que trae á la edu
cación popular, desprestigia pro
fundamente á la Administración.

Teniéndolo asi en cuenta; S. M. 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado disponer:

Primero. Que se recomiende á 
V. S. nuevamente y con toda efi
cacia el exacto cumplimiento de 
las resoluciones antes citadas.

Segundo. Que siendo la base 
del sistema por ellas establecido el 
art. 2.° del Real decreto sobre pago 
de los haberes corrientes, mani
fieste V. S. en un breve término si 
todos los Ayuntamientos de esa 
provincia han incluido en sus pre

supuestos de 1890-91 los créditos 
necesarios para el personal y ma
terial de sus Escuelas, y, en caso 
de que alguno haya faltado, el 
motivo de la falta y las medidas 
tomadas porV. S. para subsanarla.

Tercero. Que desde luego dé 
principio á los trabajos preparato
rios para formar un estado com
pleto de los descubiertos que que
den en 30 del coriente, detallando 
los pueblos deudores, las cantida
des que adeude cada uno y las 
medidas adoptadas por V. S. para 
que satisfaga el débito.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeáV.S. 
muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 189O.=Veragua.z=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

(De la Gaceta núm. 169.)

limo, Sr.: Con el fin de que en la 
acción oficial de este Ministerio 
encaminada á regularizar el pago 
de las obligaciones de la primera 
enseñanza haya la mayor unidad 
posible y sea fácil tener constante
mente noticia de las reclamacio
nes de los Maestros, conviene que 
la Inspección general por medio 
de los Inspectores de provincia y 
con el auxilio de las Juntas de Ins
trucción pública, se encargue de 
desempeñar el indicado servicio, 
aj listándose á las instrucciones que 
reciba de esa Dirección; y á este 
efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente de! Rei
no, se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

Primera. Las reclamaciones 
que los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas se vean en la 
necesidad de entablar por atrasos 
en el pago de sus haberes, las pre
sentarán á los Inspectores de la 
provincia respectiva, y cuando es
tos se hallasen girando visita, á los 
Secretarios de las Juntas de Ins
trucción pública.

Segunda. Los referidos Inspec
tores, y los Secretarios en su caso, 
en el mismo dia en que reciban las 
expresadas reclamaciones, se in
formarán de su exactitud y funda
mento, y las elevarán al Goberna
dor civil de la provincia, para que 
este dicte las órdenes que crea 
oportunas.

Tercera. Los Inspectores, y en 
su ausencia los Secretarios, darán 
cuenta cada quince días á la Ins
pección general de primera ense
ñanza de las reclamaciones que 
hubieren recibido, de las órdenes 
que haya acordado el Gobernador 
y de los resultados obtenidos.

Cuarta. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública remitirán á dicha Inspec
ción general dentro de los quince 
dias siguientes á la terminación de 
cada trimestre un estado general 
de los débitos que haga en la pro
vincia, en la forma que dicha Ins
pección general dispondrá.

El Inspector general formará el 
resúmen de estos estados, y lo re
mitirá sin dilación á ese Centro, 
proponiendo las medidas que crea 
pueden contribuir á extinguir los 
descubiertos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 
1890,—Veragua.zz:Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(De la Gacela núm. 170,1.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA-

1.a enseñanza.

Al Sr. Presidente de la Asocia
ción de Maestros de las Escuelas 
municipales de esta Corte digo 
con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de lo so
licitado por esa Asociación en su 
oficio de 26 del mes último, refe
rentes al proyecto de un monu
mento para perpetuar la memoria 
del ilustre hombre público D. Clau-



D. Julián Calvo, D. Mariano Mu- 
ñoz, D. Andrés Aldea y D. Deme
trio Villanueva. Los Sres. Gastrillo, 
Cecilia y Aldea no concurrieron 
por hallarse enfermos, y el Sr. Vi- 
llanueva por el fallecimiento re
ciente de su Sr. padre.

Burgos 18 de Abril de 1890,—El 
Presidente, Toribio González de 
Medina.

dio Moyano y Samaniego, y de
seando este Centro contribuir en 
lo que de sus atribuciones dependa 
á la realización de tan elevado pro
pósito como justo tributo á los 
grandes merecimientos del insigne 
autor de la vigente Ley de ins
trucción pública, esta Dirección 
general ha resuelto autorizar á las 
Juntas provinciales de instrucción 
pública para que en las Cajas de
l.“ enseñanza se custodien los fon
dos recaudados con dicho fin, y 
se tengan á disposición de la Co
misión que entiendeen el proyecto 
de que se trata.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1890. 
—El Director general, V. Santa
maría. —Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de Burgos.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Alfonso de Porras, vecino de Bil
bao, en el dia de hoy, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de Leona, en ter
reno común, término del pueblo 
de Soncillo, Ayuntamiento del Va
lle de Valdebezana, sitio llamado 
Monte Rosa y Argoveo, lindante 
por los cuatro rumbos con terreno 
también común, designando las 
16 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro del 
mineral que se halla al descubier
to al pie del risco en el cerro Ar
goveo; desde él se medirán 200 me
tros al Norte, 200 metros al Sur, 
200 metros al Este y 200 metros 
al Oeste, y trazando perpendicu
lares á los extremos de esas líneas, 
quedará cerrado el perímetro de 
las 16 pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 10 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Mariano Murga y Tamayo, vecino 
de Valmaseda, en el dia de hoy, 
un escrito para registrar una mina 
de plomo y otros metales con el 
nombre de San José, en terreno 
común , término del pueblo de 
Orrantia, Ayuntamiento del Valle 
de Mena, sitio llamado Cruz de 
Animas, lindante por tcdos vientos 
con terreno común, designando las 
veinte pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida la Cruz lla
mada de las Animas, desde él en 
dirección Norte se medirán 300 
metros y se colocará la primera 
estaca, de esta al Este se medirán 
300 metros y se colocará la segun
da, de esta en dirección Sur se 
medirán 500 metros y se colocará 
la tercera, de esta en dirección 
Oeste se medirán 400 metros y se 
colocará la cuarta, de esta se me
dirán 500 metros al Norte y se co
locará la quinta, y de esta con 100 
metros al Este se llegará á la pri
mera, quedando así cerrado el pe
rímetro de las veinte pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 10 de Junio de 1890. 
ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Domingo Zorrilla 
Beltranilla, para la mina titulada 
Maria Cármen, de 20 pertenencias 
de mineral hierro situada en los 
pueblos deVallejoy Anzó, perte
necientes al Ayuntamiento del 
Valle de Mena, he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo que sigue:

«Presentada instancia por el re
ferido interesado en la que mani
fiesta que por convenir á sus inte
reses hace renuncia de cuantos de
rechos le correspondan en dichi 
mina, he acordado, con arre
glo al párrafo 3.° del artículo fi
de la vigente ley de minas, deja 
fenecido y sin curso alguno el ex 
presado expediente, quedando e 
terreno franco y registrable.

Lo que se anuncia por medio d 
este periódico oficial para conocí 
miento del público.

Burgos 27 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL-
Acta negativa de sesión del dia 17 

de Abril de 1890.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las ocho de 
la noche con el fin de celebrar 
sesión los Sres. D. Toribio Gonzá
lez de Medina, Presidente, D. Vi
cente Rilova, D.EmeterioCuadrao, 
D. José Maria Alfaro, D. Lorenzo 
Martínez, D. Juan José Arroyo, 
D. Manuel Chico, D. Sotero Bar
tolomé, D. José Huidobro, D. José 
Cormenzana, D. Segundo de la 
Morena y D. Rodrigo Arquiaga, 
número insuficiente de Diputados 
para deliberar con arreglo al ar
tículo 67 de la ley provincial, 
dicho Sr. Presidente dispuso que 
en cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 25 del reglamento 
de la Corporación se levantase la 
presente acta negativa en que se 
hicieran constar los nombres de 
los Sres. Diputados presentes, que 
eran los que quedan, mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron D. Miguel Maria Setien, D. 
Fernando Izquierdo Palacios, D. 
Alejandro Berdugo, D. Germán 
Moreno, D. Francisco Aparicio, D. 
Gumersindo Gil, D. Julián Calvo, 
D. Mariano Muñoz, D. Felix Ceci
lia y D. Amancio Castrillo, no 
concurriendo estos dos últimos 
Sres. por hallarse enfermos, y D. 
Andrés Aldea y D. Demetrio Villa- 
nueva por recientes desgracias de 
familia.

Burgos 17 de Abril de 1890.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.

Acta negativa de sesión del dia 18 
de Abril de 1890.
Reunidos en el Salón de sesio

nes de la Corporación á las ocho de 
la noche con el fin de celebrar 
sesión los Sres. D. Toribio Gonzá
lez de Medina, Presidente, D. Vi
cente Rilova, D. Rodrigo Arquia
ga, D. José MariaAlfaro, D. Loren
zo Martínez, D. Manuel Chico, D. 
Emeterio Cuadrao, D. Sotero Bar
tolomé, D. José Huidobro, D. José 
Cormenzana, D. Juan José Arroyo 
y D. Segungo de la Morena, nú
mero insuficiente de Diputados 
para deliberar con arreglo al ar
tículo 67 de la ley provincial, 
dicho Sr. Presidente dispuso que 
en cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 25 del reglamento 
de la Corporación se levantase la 
presente acta negativa en que se 
hicieran constar los nombres de 
los Sres. Diputados presentes, que 
eran los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron D. Miguel Maria Setien, D. 
Felix Cecilia, D. Fernando Izquier
do Palacios, D. AlejandroBerdugo, 
D. Germán Moreno, D. Francisco 
Aparicio Ruiz, D. Amancio Cas- 

I trillo Corral, D. Gumersindo Gil,

CQMISION^R£VINCIAL.
No habiendo remitido aun los 

Ayuntamientos que expresa la re
lación que á continuación se pu
blica sus cuentas municipales cor
respondientes al año económico 
de 1887-88, no obstante haber sido 
declarados incursos los cuenta
dantes en la multa de 15 pesetas 
cada uno, después de haber sido 
conminados previamente: la Co
misión en su sesión ordinaria de 
14 del corriente ha acordado, pre
via la declaración unánime de 
urgencia del asunto, hacer efec
tivas dichas multas, conminándoles 
con otra de 25 pesetas para el caso 
de que no cumplan este servicio 
en el preciso término de un mes.

Burgos 23 de Junio de 1890—El 
Vicepresidente, Manuel Chico— 
P. A. D. L. C. P. — El Secretario, 
Antonio Azpiroz.
Relación de los descubiertos de cuentas 

municipales correspondientes al ejerci
cio de 1887-88, á que se refiere el pre
cedente acuerdo.

Partido de Aranda de Duero.
Aranda de Duero.
Baños de Valdearados.
Santa Cruz de la Salceda. 
Vadocondes.

Partido de Belorado.
Santa Cruz del Valle. 
Villalomez.

Partido de Briviesca.
Abajas.
Cillaperlata.
Oña.

Partido de Burgos.
Barrios de Colina.
Gabia.
Cueva de Juarros.
Isar.
Ontomin.
Ontoria de la Cantera.
Quintanilla Somuñó.
Riocerezo.
Tobes y Rahedo.
Vilviestre de Muñó.
Villariezo.
Villorove.
Zalduendo.

Partido de Castrogerii.
Hontangas.
Iglesias.
Revilla Vallegera.
Villaldemiro. 
Villasandino.
Villaverde Mogina.

Partido de Berma.
Mazuela.
Cimillos de Muñó.



pinilla Trasmonte, 
presencio.
Santa Maria Mercadillo.
Torrepadre.
Valdorros.
Villahoz.

Partido de Miranda.
Miranda de Ebro.

Partido de Roa.
Valdezate.
Viilatuelda

Partido de Salas.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente.
Mamolar.

Partido de Sedaño.
Valle de Valdebezana.

Partido de Villadiego.
Santa Maria Ananuñez.
Sotresgudo.

Partido de Villarcayo.
Espinosa de los Monteros. 
Merindad de Cuestaurria. 
Valle de Tobalina.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la 
Guerra, y aprobada por Real órden 
de 9 de Agosto de 1877, se pu
blica á continuación los precios 
que deben servir de tipo para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................. 0‘21

Id. de cebada de 4 kilo
gramos.......................... 0‘76

Id. de paja corta de 6 ki
logramos.......................... 0‘23

El litro de aceite................  1*11
El kilogramo de carbón... 0‘08
El kilogramo de leña........  0‘04
El kilogramo de paja larga. 0‘05

Burgos 25 de Junio de 1890. 
—El Vicepresidente, Manuel Chi
co.—El Comisario de Guerra, 
Luis Muñoz—P. A. de la C. P.=
El Secretario, Antonio Azpiroz.

instituto geográfico y ESTADÍSTICO. • 

Trabajos estadísticos de la provincia de Burgos. 

Movimimiento de la población en los años 
de 1886, 87 y 88.

A LOS SRES. JUECES MUNICIPALES.

Circular.
En cumplimiento de lo que man- 

'a la Real órden fecha 28 de Abril 
e 1889, publicada por disposición 
®1 limo. Sr. Presidente de la Au- 
lencia de este territorio en el 

- oletin oficial núm. 76, corres
pondiente al dia 13 de Mayo últi- 
™°> y por el Excmo. Sr. Goberna- 

01 civil de la provincia en el 
mismo periódico oficial, núm. 101, 

del 26 del corriente, é instruccio
nes recibidas de la Dirección ge
neral, esta oficina remitirá por el 
correo del dia l.° de Julio próximo 
á todos los Sres. Jueces municipa
les el primer documento para que 
se sirvan manifestar el número de 
actas de nacimientos, de matrimo
nios y de defunciones que tienen 
inscritas en sus libros, correspon
dientes á los años de 1886, 87 y 88.

Si por cualquiera circunstancia 
no llegase alguno á su destino, 
sírvase el Sr. Juez que no le haya 
recibido participarlo á esta Jefatu
ra, quien proveerá lo que proceda.

En atención á la insignificancia 
mate ial del trabajo que hoy se 
interesa, y á la conveniencia de 
ejecutarle con la mayor rapidez, 
se considera suficiente un plazo de 
veinte dias para llevarle á cabo.

En bien de este servicio del Es
tado, ruego á los Sres. Jueces mu
nicipales, y en su caso también á 
los Secretarios, que no demoren 
su cumplimiento.

Burgos 26 de Junio de 1890.= 
El Jefe de los trabajos, Juan S. de 
Parayuelo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo por término 
de 10 dias, contados desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, 
á Angela San José, expósita del 
Hospicio de Valladolid, de 34 
años de edad, casada, de estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz y boca regulares, color bue
no, viste saya de percal fondo 
negro con lunares blancos, delan
tal negro de merino , mantón 
negro , y pañuelo negro á la 
cabeza, acompañada de dos ni
ños de corta edad, para que dentro 
de dicho plazo se presente en la 
sala audiencia de estejuzgado, sita 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que 
que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre hurto de dos 
gallinas, bajo apercibimiento que 
si no compareciese se la declarará 
rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todaslas autoridades civiles 
y militares é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca 
y captura de expresada Angela, y 
si fuese habida la pongan con las 
seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Burgos 23 de Junio de 1890.= 
Bernardo Cuadrao.=Por mandado 
de S. Sría., Nicolás López.

Castrogeriz.

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de Ins
trucción de esta villa y partido 
de Castrogeriz.

En virtud del presente se cita á 
las personas que hayan tomado 
papeletas para la rifa de un reloj 
en Villasandino, á fin de que den
tro del término de seis dias com
parezcan en este Juzgado con di
chas papeletas á prestar declara
ción en la causa que so instruye 
contra Sebastian Gutiérrez Me- 
gia, vecino de dicho Villasandino, 
por estafa; pues de no comparecer 
dentro de dicho término á contar 
desde el dia de su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castrogeriz á 24 de Ju
nio de 189O.= Juan Sanz. = Por 
mandadodeS. Sría., Tomás Franco.

ANUNCIOS-OFICIALES.
Ayuntamiento de Burgos.

La Excma. Corporación munici
pal ha acordado sacar á pública 
subasta los impresos necesarios 
para el servicio de su Secretaría 
durante el año económico de 1890 
á 1891, bajo el pliego de condicio
nes siguientes:

1. a La subasta se verificará el 
dia 6 de Julio próximo á las doce 
de su mañana en la sala destinada 
al efecto en las Casas Consistoria
les y ante el Sr. Alcalde Presidente 
ó el Teniente que al efecto dele
gue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe el Excmo. 
Ayuntamiento y su Secretario.

2. a Los antecedentes para la 
subasta y clase y número de los 
impresos que se necesitan se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal para todas las personas 
que deseen examinarlos.

3. a Se dará principio al acto, el 
dia y á la hora señalados, por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

4. a Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora, se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada 
al modelo que se inserta á conti
nuación, extendida en papel del 
sello 11.° y la cédula personal del 
licitador. Los referidos pliegos se
rán numerados por el Sr. Presi
dente por el órden de presenta
ción , y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún mo
tivo.

5. a Cinco minutos antes de es
pirar la media hora marcada en la 
condición anterior, el Sr. Presi
dente hará anunciar que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo 
de admisión. Corrido que sea este, 
le declarará terminado y proce
derá á la apertura por el órden de 

presentación de los pliegos entre
gados, y las proposiciones que con
tengan serán leidas en alta voz, 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas de la cédula 
personal del licitador y las que no 
se ajusten al modelo que se inserta 
á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo.

6. a Después de la lectura de 
todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al au
tor de la mas ventajosa en el im
porte total de las impresiones en
tre las admitidas, devolviendo á 
los Imitadores que estén confor
mes con que queden desechadas 
sus proposiciones las cédulas de 
vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

7. * En el caso de resultar dos 
ó mas proposiciones iguales á la 
mas beneficiosa para los fondos 
municipales, se abrirá licitación 
entre sus autores por pujas á la 
llana durante un plazo de 10 mi
nutos, pasado el cual, previo aper
cibimiento por tres veces, se adju
dicará provisionalmente el remate 
al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Ciudad, y si no 
hubiese mejora ó resultasen varias 
en los mismos términos, la citada 
adjudicación se hará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
de órden anterior.

8. a El licitador determinará el 
precio á que puede suministrar el 
número fijo de cada clase de im
presos que se consignan en la re
lación que se acompaña, ajustán
dose exactamente á los modelos 
obrantes en Secretaría.

9. a El contratista queda obli
gado á imprimir el número de ca
da clase de impresos á los precios 
señalados porel pliegopresentado, 
como igualmente y á prorata el 
mayor número de ellos que duran
te el año le sean reclamados de los 
comprendidos en dicha relación.

10. El rematante á quien se 
adjudique la subasta será el en
cargado de hacer todas las demás 
impresiones que le encomiende la 
Corporación durante el expresado 
tiempo y no hayan sido objeto de 
subasta, entendiéndose que el pago 
de ellas ha de ser con arreglo á 
los precios que sus similares ten
gan en su proposición.

11. En el caso de que los pre
cios señalados por el contratista 
á las impresiones no subastadas 
fueran alzados á juicio de la Comi
sión, esta llamará á su seno al 



Burgos.... de.......de 1890.
(Firma del interesado.) 

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 50 pesetas

Juzgado municipal de Valles.

B

Clase de los impresos.

Total..

ANUNCIOS PARTICULARES.

la 
el

Se anuncian vacantes las plazas 
de Veterinario, Farmacéutico, Her-

Número 

de ejempla

res que son 

necesarios.

Precio 
á que se 

comprome
te ó impri

mirlos.

Pías. Gis.

cia de las familias pobres y tran
seuntes enfermos; y además 180 
fanegas de trigo, que recibirá de 
las familias acomodadas, con 20 
mas del pueblo .de Zuñeda, anejo 
que dista un kilómetro de buen 
camino, por la asistencia á veinte 
familias en el mismo, que hacen 
un total de 200 fanegas, pagadas 
en San Miguel de Setiembre de ca
da año por una comisión nombra
da al efecto, y casa para habitar.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría en el término de lo dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Vallaría de Bureba 15 de Junio 
de 189O.=E1 Alcalde,ToribioCaño.

Alcaldía de Coruña del Conde.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con 125 pesetas por la asistencia á 
las familias pobres, que serán de 
ocho á doce, y á los transeuntes, 
pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, perci
birá además 50 pesetas para al
quiler de habitación, y se pro
veerá en el término de 20 dias á 
contar desde el que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en la profesión, de 
buena conducta y práctica,presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía acompañadas de copia del 
título y certificado de servicios.

El agraciado puede contratar la 
asistencia particular con 132 á 135 
familias acomodadas, y otras 52 
en el anejo pueblo de Arauzo de 
Torre, que dista 4 kilómetros pró
ximamente de buen camino, y co
brándose en granos, que ascien
den á 265 fanegas de trigo próc- 
simamente.

Coruña del Conde 20 de Junio 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado. Las personas que se crean 
adornadas de los requisitos que 
señala la ley orgánica del Poder 
judicial para el desempeño de di
cho cargo, presentarán las solici
tudes en este Juzgado en el térmi
no de 15 dias á contar desde 
inserción de este anuncio en 
Boletín oficial de la provincia.

Valles 22 de Junio de 1890.=zEl 
Juez, Benigno Escribano.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, yLain-Calvo, 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el Repartimiento 
y Listas cobratorias de la con
tribución territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año 
económico de 1890-91, exactamen
te ajustados á los modelos oficiales, 
en papel de muy buena clase, sin 
alterar por ello los precios.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan 3 pesetas, de 3 á 6, y deGen 
adelante.
Tablas de repartimiento de 

la contribución territorial - 
En la misma Imprenta se hallan 
de venta, ajustadas á lo que cor
responde pagar á los pueblos de 
esta provincia por cuota para el 
Tesoro, recargos municipales y 
premio de cobranza asignado á 
cada partido.

Precio de la colección, una pe
seta.

También se encuentra en dicha 
Imprenta toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

56, 44, 36 y 40 fanegas de trigo 
respectivamente, que los agracia- 
dos cobrarán anualmente de la 
Junta nombrada al efecto.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
licitudes al Presidente de la Junta 
en el término de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, y los que sean agraciados em
pezarán á desempeñar sus plazas 
desde- el dia l.° de Octubre próc- 
simo.

Santa Maria Rivarredonda 24 de 
Junio de 1890,—El Presidente de 
la Junta, José Diez.

Alcaldía de Quemada.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, distante 
de la de Aranda de Duero 9 kiló
metros y 1 de la de Zazuar, con la 
dotación anual de 150 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos por 
la asistencia de 8 familias pobres, y 
con la libertad de contratar el 
agraciado con 160 familias acomo
dadas, las cuales podrán pagar á 
razón de una fanega de trigo y dos 
cántaras y media de vino en la 
época de la recolección.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Quemada 9 de Junio de 1890,— 
El Alcalde, Pedro Esteban.

12.0 Tercio de la Guardia civil.
Comandancia de Burgos.

D. Domingo Pey y Llovet, Capitán 
graduado, Teniente de la tercera 
Compañía del citado Tercio y Co
mandancia, Fiscal en comisión.
No habiéndose presentado por 

el primer anuncio ningún pro
pietario á hacer proposiciones 
para el arriendo de casa-cuartel 
de la fuerza de Guardia civil del 
puesto de Burgos, se hace saber 
por este segundo que necesitán
dose tomar en arriendo una casa 
para que sirva de cuartel á la fuerza 
de la Guardia civil del puesto es
tablecido en esta ciudad de Bur
gos, los propietarios que deseen 
alquilar alguna presentarán sus 
proposiciones en el trascurso de 
tres meses á contar desde el dia en 
que sea inserto en el Boletin ofi
cial de la provincia el presente 
anuncio, con arreglo á lo preveni
do en el Real decreto de 22 de Ma
yo de 1876, cuya proposición pre
sentarán en la casa que actual
mente ocupa dicha fuerza, sita en 
la calle de Santa Clara, núm. 64, 
donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
servir para dicha licitación.

Burgos 21 Je Junio de 1890.=: 
Domingo Pey Llovet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec no de esta Ciudad, 

provisto de la cédula personal, nú
mero... clase... expedida en..... se
presenta licitador á la subasta de 
los impresos que se necesiten para 
el servicio de la Secretaría muni
cipal de la misma durante el año 
económico de 1890 á 1891, y se 
compromete á hacer la tirada de 
cada clase de ellos á los precios 
que se expresa á continuación, 
y con arreglo á las condiciones 
aprobadas y que sirven de base á 
la subasta.

Alcaldía de Frias.

Se halla vacante la plaza titular 
de Farmacia de esta Ciudad, con 
la dotación anual de 125 pesetas 
por la asistencia de 34 familias 
pobres y transeuntes, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á la misma diri
girán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 15 dias con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Frias 26 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Pió Quintana.

Repartos de territorial.
Colección de tablas ajustadas 

para la formación de las de 1890-91, 
hechas expresamente para los 
pueblos de la provincia de Burgos, 
de la 1 .* y 2.a sección, para la con
tribución del tesoro y los recargos 
municipales, con el premio de co
branza que corresponde á cada 
partido ó zona.—Precio 1 peseta.

Los pedidos, acompañando su 
importe, se harán á D. Pedro Her
nando y Saiz, en la agencia de ne
gocios de Lasso de la Vega, PDza 
Mayor, 45, y en la Imprenta de 
Agapito Diez y compañía, Huerto 
del Rey, 21, Burgos.

Repartimientos de territorial.
Al precio de una peseta se ven

den las tablas ó tarifas para su 
formación. Los pedidos habrán de 
hacerse á D. Andrés Ruiz de la 
Peña, calle de Vitoria, núm. 1A 
imprenta de Cariñena, Lain-Calvo, 
12, y de Benigno Fernandez y Com 
pañía, Ñuño-Rasura, núm.Jfo' ■

A los pedidos se acompañará s 
importe en sellos de franqueo.

Dichos repartimientos se conté 
cionan también á precios muy ec 
nómicos en la Agencia de negoci 
del indicado Ruiz de la Pe^a'^

referido rematante para que veri- I 
fique la rebaja procedente, después 
de lo cual, y no resultando con
formidad entre una y otro, se es
tará á lo que manifieste uno de los 
impresores de esta localidad, de
signado al efecto por la mencio
nada Comisión.

12. El rematante á quien se 
adjudique este servicio firmará 
de su puño y letra todos y cada 
uno de los ejemplares que sirven 
de modelo, á fin de que en cual
quier tiempo pueda comprobarse 
si el papel y los tipos son iguales 
á estos.

13. El pago de los trabajos 
practicados per el rematante se 
hará por semestres vencidos, de
biendo colocarse por él en distinta 
factura los correspondientes á cada 
una de las secciones en que la 
Corporación tiene repartidos los 
trabajos de su Secretaría, paralo 
cual se avistará oportunamente 
con el Oficial del negociado.

14. Una vez adjudicada la su
basta en persona determinada, se 
firmará el contrato que al efecto 
ha de extenderse por escrito, sien
do de cuenta del rematante el im
porte del papel sellado que se 
utilice.

Burgos 25 de Junio de 189O.=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta y 
Cuesta.=P. A. D. S. E., el Secre
tario, José Rio y Gili.

pagadaspor trimestresvencidos de 
fondos municipales por la asisten- I

de 1890.=E1 Alcalde, Lucas Del
gado.

rero y pastor de Santa Maria Ri
varredonda, con la asignación de Imprenta de la Diputación provine1.


